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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veinte 

 
 Radicado :  2020-250 
 
 
De conformidad con el artículo 599 del Código de General del Proceso, se procede 

por el Despacho a decretar el embargo del 50% del salario, prestaciones sociales 

legales y extralegales, como empleado de la empresa Productos Alimenticios Pan 

Árabe S. A. S.. Por la secretaría se realizará el oficio correspondiente. 

 
Se procederá a oficiar a las centrales de riesgo y a Migración Colombia, para los 

fines indicados en el artículo 129 de la ley 1098 de 2006. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  
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DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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